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Madrid, 2 de abril de ]991.- P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
caba.
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica y Srs. Directo

res Provinciale§ de Educación y Ciencia.

En la página 25908, en la localidad de Alcalá de Henares. línea 3,
debe incluirse a «Bernabé Bernabé, Juan Luis}).

En la página 25909, en la provincia de Salamanca, línea 16, donde
dice: «Gareia Rosadas, Josefa»), debe decir: '((García Posadas. Joscfa».

En la página 25909, en la provincia de Zaragoza. línea 6, conde
dice: «Brum Barbero, Dolores)), dcbe decir: «(Brun Barbero, María
Dolores),

En la página 25909, en la localidad de Barañain, linea lO, donde
díce': «)u:lna del Cura, Elena}}, debe decir: ((Del Cura Elena, Juana)/.

En la página 25910, en la localidad de Torrelavega, línea 3, donde
dice: «Casares Gómez, María Conccpcióm}, debe dccir: «Casares Gó
mez, María Angeles»).

En la página 25911. en las provincias de M ureia. Albacete, Ceuta
y Melilla, línea 32, donde dice: «Paredes Gareía. Migue}}), debe decir:
Paredes Gracia, Miguel»,

En la página 25912. en la localidad de Torrelavega, línea 28, don
de dice: «Morenos González, Maria)}, debe decir: «Moreno González,
María del Rosario». -

En la página 25912, en la provincia de Valladolid, linea 12, Qonde
dice: «Cardeñoso Lamas, Santiago», debe decir: «Cardeñoso Lomas.
Santiago}).

En la página 25914, en la provincia de Guadalajara, linea 5, don
de dice: «Aranda, Carmen Rosa», debe decir: «Rosa Aranda,
Cannem).

En la página 25915, en la provincia de Madrid, número 6, línea
31, donde dice: «Barracal ViIlar, María Mercedes), debe decir: «Ba
rrocal ViIlan, María Mercedes)). En la linea 40, donde dice: «Garcia
Cernuda, Juan PedrQ)~, debe decir: «(GarcÍa-Cemuda Sainz, Juan
PedrQ»).

En la página 25916, en la localidad de Oviedo, linea 7, donde dice:
(Caporro Roces, José Luis)), debe decir: «Campono Roces, José
Luis»,

Advertidos errores y omisiones en el texto del anexo a la Orden de
30 de octubre de 1989, inserta en el «Boletín Oficial del Estado}), nú
mero 268, de fecha 8 de noviembre de 1989, se transcriben a conti
nuación, las oportunas rectificaciones:

En la página 35082, primera columna, en ·la cabecera de listas,
donde dice: «Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya}}, debe decir:
«Boletin Oficial del País Vasco».

En la página 35082, primera columna, -en la localidad de Bilbao,
debe incluirse a «Zurrón Piqueras, Ana María». En la linea 2, donde
dice: «Atranz Yoloi, Beatriz», debe decir: «Arranz Yoldi, Beatriz».
En la línea 25, donde dice: «Melgal González, Luis FernandQ»), debe
decir: ~(Melgar González, Luis FernandQ»). En la línea 31, donde dice:
«Parra Fagundo, Maria Elena», debe decir: «Parra Veganzones, Be
goña».

En la página 35082, en la localidad de San Sebastián. debe incluir
se a: «Burón García, Demesio)>>. En la línea 6, donde dice: «Amaga
Laborde, Maria Carmem), debe decir: «Arriaza Laborde, María Cár
mefl). En la linea 8, donde dice: «Barientos Cuadrado, Maria Josh,
debe decir: «Barrientos Cuadrado. Maria José». En la línea 12, 'donde
dice: «Canto López, Florencia», debe decir: «Canto López, Florencia
deh». En la línea 37, donde dice: «Pico Manso, Dionisia)), debe decir:
(Pico Manso. Dionisio del,). En la linea 4L donde dice: (Zalama y
Encinas, Maria Encarnación», debe decir: «Zalama Encinas, Maria
Encamación».

En la págína 35082, en la localídad de Vitoria, línea 26, donde
dice: «Trechuclo Pineda,· María Paz), debe decir: «Truchuela Pinedo
Maria Paz)). '

En la página 35082, en la tercera columna. en la cabecera de lis
tas, donde dice: «Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya», debe de
cir: «Boletín Oficial del País Vasco).

En la página 35083, en la localidad de Bilbao, línea 2], donde
dice: «Larrazábal IncIausti, María Dolores», debe decir: «Larrazábal
Inchausti, Maria Dolores».

En la página 35083, en la localidad de San Sebastián, dcbe incluir
se a: «Alonso Garcia, María Carmem), «Burgos Paniagua, Jesús Ma-
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ORDEN de 2 de abril de 1991 por la que se procede a /a
rectificación de errores y omisiones de la de 30 de oc/ubre
de 1989, que hacia pública fas lisIas de los Profesores que
oblu\'ieron la calificación de apto en los cursos de especia
lización en Perlurbaciones de Lenguaje y Audición, Peda
gogía Terapéutica, Preescolar)' Educación Física, convo
cados por el Departamento de Educación del Gobierno
Vasco.
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ORDEN de 2 de abril de 1991 por la que se procede a la
rectificación de errores y omisiones de la de 6 de julio de
1989, que haela públíca las listas de los Profesores que ob
tuvieron la calificación de apIo en los cursos de especiali
zación en Educación Flsica. Idioma Moderno, Expresión
Musical y Pedagogla Terapéutica.

Advertidos crrores y omisiones en el texto del anexo 1 a la Orden
de 6 de julio, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 191
de fecha 11 de agosto de 1989, se transcriben a continuación la~
oportunas rectificaciones: '

Advertidos errores y omisiones en el texto del anexo a la Orden de
30 de octubre de 1989, inserta en el «Boletín Ofidal del Estadm) nu
mer~ ,268, de fecha 8 de n~)Vie":lbre de 1989, se trdnscriben a c~nti
nuaCIOn, las oportunas rechficaclOnes:

. E~ la página 35080,. en la loca!idad de Las Palmas de Gran Cana.
na, lmc~ 42, dOlJ-de dice: «Garcla Alfonso, Ricardo del Carmen»,
debe declr: «Garc13 Afonso, Ricardo del Carmen».

En la página 35081, en el Curso de Educación Preescolar convo
cado por Resolución de 16 de abril de 1984 y celebrado en Las Pal
mas de Gran Canaria, debe incluirse a: «Masias Martinez, Maria del
Carmen».

Ex~~. Sr. C~onsej<:ro de Educación del Gobierno de Canarias e I1us-
trlSlmo senor DlTector general de Renovación Pedagógica. ,

. En la pápina 25905, en la localidad de Cartagena, línea 25, donde
dlC~: «Martm Ferrer, Jose Maria»), debe decir: «Poza Quintas, Jose
LUIS».

En la-página 25905, en la localidad de Zamora, linea 27, donde
d.ice: (García Perez.,· Francisca)), debe decir: «García Pérez, Fran
C1SCO».

, En la, pagina ~5908, en la provincia de Albacete, línea 9, donde
dlce: «Gomez Ortun, Sacramento»), debe decir: «Gómez Ortin Sacra
menlQ)}. En la linea 24, donde dice: «Piqueras Murcia Maria ¡sabel»
debe decir: «Piqueras Macia, Maria Isabeb). ' ,

Madrid, 2 de .abril de I99L-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretano de Estado de Educación. Alfredo Perez Rubal
caba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica
Honorable Sr. Consejero de Enseñan7.a de la Generalidad de Cata

luña.

dice: «Pablo Pérez. Francesco», debe decir: «(Pablo Pérez FranCeSCi)
En la línea 39, donde dice: «Poi Nicalau. Nativitat» deb~ decir: (Poi
Nicolau, Nativítat». En la línea 44, donde dice: '(Rufas Rabassa,
J\..~agda¡.).~ debe decir: (~Rufas Rabasa, f\.1agda)}. En la linea 51, donde
dice: «\ dlaroua Rodnguez, Consolacio», debe decir: «ViIlaroya Ro
dríguez, Consoladó».

En la página 9783. en el epígrafe de la Universidad Autónoma de
Barcelona a través de la Escuela de Formación del Profesorado de
EGB de S~n eugat, promoción lY86·1987, debe incluirse a «Sala Su·
reda, Carrncl>, En la línea 20, donde dice: «Pont Oliveres, M.a An·
gels,), debe .d~cir: «Pont Oliveras, M.a Angc1s)).

En la pagma 9783, en el epígrafe de la Universidad Autónoma de
Barcelona a traves de la Escucla de Formación del Profesorado de
EGB de San Cugat, promoción 1987-1988, en la línea 3, donde dicc:
«A~mero Alcázar, Isabcb}, dcbe decir: «Armero Ak-araz, Isabcb}. En
l~ Imca 22, donde dice: (dnchaurronde Saralegui, Joaquín», debe de
Clr: (dnch~urrondo Saralegui, Joaquím). En la línea 36, donde dice:
«Masa CUlroS, Teresa)}, debe decir: «Masa Quirós, Teresa»

En la página 9784, en el epígrafe de la Universidad Autónoma de
Barcelona a través de la Escuela de Formación del Profesorado de
EGB de Sant Cugat, promoción 1988-1989, en la línea 19, donde
dice: «(Hernández del Ríu, Vidal GabinoH. debe decir: «Hernández del
Rio, Vidal Gabino».

Madrid, 2 de abril de 1991.- P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Perez Rubal·
caba.
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